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En la ciudad de Quito, Distrito Metrapolitana, 

Capital de la República del Ecuédor, hoy 

miércoles cuatro de abril del dos mil uno, ante mi 

      
   

  

Dortor  Fernange Falo Elmir, Hotario Yigésimo 

Séptimo df este  Cantén, comparece: El señor 

Ingeniero Tomás Ehrenfeld hosensera, gr. sus 

propios derechos y como Apoderado de la Compañía 

pal tamentea:s Hodernas. El compareciente es 

     

  

boriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

cupación Apoderado y representante legal de 

tamentos Modernos Compañía Limitada, conforme 

conga del nombramiento que se agrega como



habilitante de esta escritura,  —domicillado y 

residente en esta ciudad de Quito, legalmente hábil 

v capaz psra contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe. Blen instruido sobre el objeta y 

naturaleza del ácto que va a realizar, mé pide 

elevar á escritura pública la minuta que me 

entrega, la misiia «que transcrita literalmente es 

del siguiente tenor: SEÑOR HOTARIO: En «el registro 

de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar 

el ALUMERTO DE CAPETAL de la Compañia "APARTAMENTOS 

MODERNOS (CTA. LTDA.” contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA 2 COMPARECTERMTE 2 Interviene en 

la celebración del presente instrumento pública, 

el Ingeniero Tomás Ehrenfeld Rosenberg apoderado de 

la Señora Ewa Rosenberg Blau Weiss Gerente y 

representante legal de la Compañia "APARTAMENTOS 

MODERNOS —CTA. (LTOA.", según lo acreditan €l 

nambramiento de Gerente General y €l poder especial 

que se servirá agregar Como documentos habilitantes 

ente escritura. El compaereciente es    de la pre 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

daníciliado Y residente en esta ciudad de Quito, 

legalmente hábil ye capaz Pará coanUlreatar y 

abligarse. SEGUNDA : ANTECEDENTES SUMO : Con 

dómicilia en lá cludad de Quito, la Compañía 

“APARTAMENTOS — MODERNOS —COMPAÑTA LIMITADA", fus 

constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Hotaria Décimo Primero Suplente del
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de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco. eoyW” 

e | inscrita en los Registros de la Propiedad el seis 

A1l el catorce     de Hoviembre del mismo año y Mercant 

de os mes Y año nombrados. 03 : Mediante 

escritura pública celebrada el catorce de Diciembre 

del dos mil se otorgó poder especial, con la 

autorización de la junta de socios celebrada el 

trece de Diciembre del dos mil. TRES : La Junta 

General. Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el catorce de Marzo del dos mil uno, 

decidió autorizar el AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL de 

la Compañía de DOS MILLOMES OCHOCIENTOS MIL. sucres 

equivalentes a CIENTO DOCE dólates norteamericanas 

a UN MIL. DOSCIENTOS dólares norteamericanos, al 

igual que la reforma de estatutos, según se 

desprende del acta correspondiente que se servirá 

instrumentar como parte integrante de esta 

escritura. TERCERA 2: AUMENTO DE CAPITAL: De 

conformidad con los antecedentes expuestos : 

Alméntese el. capital social de "APARTAMENTOS 

MODERMOS C1A. LTDA.” de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL. SUCRES a ut MTL DOSCIENTOS DÓLARES 

RTEAMERICANOS, en Forma proporcional a las 

    

   

  

“kicipaciones que actualmente tiene cada uno de 

    

    

socios de LerTCompañía, mediante compensación de 

un cincuenta por ciento yo que este 

nero se encuentra en la cuenta de la compañía y 

2ditos e



  

por aparte en nunerario el otro cincuenta par 

ciento, el mismo que se pagará hasta el catorce de 

Septiembre del dos mil uno. El. cuadro de aumenta 

del capital social será el siguiente: 

CAPITAL JEN CAPITAL [| DE PARTI- 
socios ACTUAL fu.s.$ [CAPITAL SOCIAL EN AUMENTQ [TOTAL | cIpacio- 

SUCRES NUEVO NES 

. .000 
OBERTO ISACOVICIB. 70.000] 18,80 
CARDO COovici!B. 70.000] 18,80 
ISY ISACOVICIB. 460.000] 1 0 

ola . 

  

b) Refórmese su ARTICULO CUARTO .- qué tendrá que 

decir, “ARTICULO CUATRO: El capital social de la 

Compañia es de Un MIL. DOSCIENTOS — DÓLARES 

HORTEAMERITCAROS cUu.S. $ 1.200), dividido en 

doscientas cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas «e  indivisibles de  cínca dólares 

norteamericanos (U.S. $ $5) cada una... CUARTA 

DESCOMPOSICION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA DESPUES 

DEL AUMENTO: El capital social de la Compañía es de 

UH MIL DOSCTENTOS DÓLARES HORTEAMERICAMOS y Se 

descompone áasiz aj Tomás Ehrenfeld Rosenberg, 

TRESCIENTOS —DGLARES NORTEAMERICANOS (U.S. E 300) 

equivalentes a SESENTA participaciones sociales, 

de uA valor nominal de cinca dólares 

norteamericanos cada  unaz bi Julia Ehrenfeld 

Rosenberg, — TRESCIENTOS — DOLARES —HORTEAMERICAMOS 

(U.S. $ 300) equivalentes a SESENTA participaciones
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sociales, de un valor hominal «de cinco dólares 

norteamericanos cada unas 3) Roberto  Isecovici 

Bercovici, DOSCIENTOS DOLARES MHORTEAMERICANOS (U.S. 

$ 200) equivalentes a CUARENTA participaciones 

sociales, de un wvalor nominal de cinco dólares 

nor teamericanos cada unaz 0d) Ricardo  Isacovici 

Borcovici, DASCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS (U.S. 

E 2300) equivalentes a CUARENTA participaciones 

sociales, de un valor nominal de cinco délares 

narteagmer icanos cada unaz €) Daisy  Isacovici 

Betcovicíi, DOSCTENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS (U.S. 

$ 200) equivalentes a CUARENTA participaciones 

     
sociales, de un valor hominal de cinco dólares 

norteamericanos cada Una. QUINTA : REFORMA DE 

ESTATUTOS : Que se refarme el ARTICULO CINCO que 

tendrá que decir: *Todas las participaciones 

gozarán de íquales derechos. - Par cada 

participación «de cinco dólares el socio tendrá 

derecho a un voto. Los beneficios o pérdidas de la 

Compañia 5569 repartirán a prorrata de las 

participaciones sociales pagadas por cada socio”; 

   

ese reforme el ARTÍCULO VEINTE. ATRIBUCIONES DE 

JUNTA en su literal d) que tendrá que decir: 

torizar al Presidente v Gerente todo acto 0 

lerato cuya cuantía exceda de cuarenta mil 

daarezs”:; Que se reforme el ARTICULO YEJNTIDOS en 

literal el que tendrá que decir: “Autorizar y 

Euscribir conjuntamente con el Gerente todo g2cto a



contrato cuya cuantía exceda de quince mil dolares 

Y nó sobrepase de cuarenta (111 dólares”; y, Que se 

reforme el ARTICULO WEINTICUÁTRO en su literal q) 

que tendrá que decir “Autorizar y suscribir todos 

los contratos y documentos de obligación haste 

quince mil. dólares y conjuntamente con el      

        

  

Presidente: hasta cuarenta ml dólares. SEXTA 

DECLARACIÓN —JURAMENTADEA y YO, —TOMÁS —EHREMFELO 

ROSERBERG, en mi calidad de Gerente General, bajo 

iuramento declaro : Que el aumento de capital de 

"APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LIDA.” se lo realiza 

por da suma de Utd MIL OCHENTA Y OCHÓ dólares 

norteamericanos (U.S. $ 1.088) el capital social de 

la Compañia, tal y coma consta en la acta de la 

dunta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el catorce de marzo del dos mil uno, y en 

la presente escritura pública, capital que se 

encuentra integramente suscrito y se pegará en da 

torma que consta en este documento. Es Importante 

     
   

   

  

indicar que todos los socios de la Compañia tienen 

nacionalidad ecuatoriana. Alsted Señor Hotario se 

servirá agregar das clausulaes de estilo. Hasta aqui 

la minuta Firmada par «el Doctor David Liberman 

Cab, con matricula número cinco mil doscientos 

cincuenta y ochoa del “Colegio «de Abogados de 

Quito". Para da celebración de la presente 

escritura se Gbservyaran todos los precepLas 

legales del caso. Lleida que de Pue por mi El
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Hotario., intedaramente esta escriura E o 

v para constancia firma conmido en imidad «de ao reELYi 

de todo la cual doy fe.- 

tng. TOMÁS FHREMFELD ROSENBERG a 

c.o. HMo2y1ugoG pt 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "APARTAMENTOS MODERNOS CIA. 

LTDA." 

LUGAR Y DIA DE LA CELEBRACION : En la ciudad de Quito, hoy día 

catorce de Marzo del dos mil uno, a las 18H00 en el local social de la 

Empresa, ubicado en la Avenida Amazonas N 31-75 y Mariana de Jesús, de 

esta ciudad de Quito. 

ASISTENTES : Asisten a la celebración de la presente Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, los Señores: Ing. Tomas Ehrenfeld 

Rosenberg, Voropietario de SETENTA participaciones sociales, de diez mil 

sucres cada una, por sus propios derechos y por los que representa de la Sra. 

Julia Ehrenfeld Rosenberg, “propietaria de SETENTA participaciones sociales 

de diez mil sucres cada una; Ing. Roberto Isacovici, “propietario de 

CUARENTA Y SIETE participaciones sociales de diez mil sucres cada una; 

Sra. Daisy Isacovici Bercovici, ¿propietaria de CUARENTA Y SEIS 

participaciones sociales de diez mil sucres cada una, por sus propios 

derechos y por los que representa del Sr. Ricardo Isacovici Bercovici,/ 

propietario de CUARENTA Y SIETE participaciones sociales de diez mil 

sucres cada una. Los socios por unanimidad acuerdan en celebrar la presente 

Junta General Extraordinaria y Universal, según lo estipulado en el Art. 238 

de la Ley de Compañías, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento 

sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de 

Responsabilidad Limitada, Anónima, en Comandita por acciones y de 

Economía Mixta. 

QUORUM : En esta Junta se encuentra reunido todo el capital social 

suscrito y pagado de la Compañía que asciende a la suma de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL sucres; dividido en DOSCIENTOS 

OCHENTA PARTICIPACIONES de diez mil sucres cada una; por lo que se 

omite del requisito de la convocatoria previa en virtud de lo estipulado en el
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Art. 238 de la Ley de Compañías, y el Reglamento sobre Juntas Generales des 5 

Socios y Accionistas, antes referida. o 
A 

¿ESO 

PRESIDENTE Y SECRETARIO: Preside la sesión el Ing. Roberto Isacovici 

Bercovici actúa como Secretario, el Ing. Tomás Ehrenfeld Rosenberg. 

ORDEN DEL DIA: Tratar y resolver sobre el aumento de capital de la 

Compañía de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL sucres (ciento doce 

dólares) a un mil doscientos dólares norteamericanos conforme lo exige 

actualmente la Ley, y reformar los estatutos en su artículo cuarto, artículo 

cinco, artículo veinte literal d), artículo veintidós literal e), artículo 

veinticuatro literal g). 

DESARROLLO DE LA SESION: Constatado el quorum reglamentario, la 

Presidencia de la Compañía dispone que por Secretaría se proceda a la 

lectura del único punto del orden del día, el mismo que es el siguiente: Los 

socios aceptan por unanimidad tratar y resolver sobre el aumento de capital 

de la Compañía de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL sucres (ciento 

doce dólares) a un mil doscientos dólares norteamericanos conforme lo exige 

actualmente la Ley, y reformar los estatutos en su artículo cuarto, artículo 

cinco, artículo veinte literal d artículo veintidós literal e, artículo 

veinticuatro literal g. La concurrencia por unanimidad resuelve aprobar el 

orden del día, por lo que se declara instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía "APARTAMENTOS 

MODERNOS CIA. LTDA.", siendo las 17H30. El Ing. Tomás Ehrenfeld, toma 

la palabra y manifiesta que es necesario aumentar el capital social de la 

Compañía de la suma de dos millones ochocientos mil sucres, equivalentes a 

ciento doce ddlgres norteamericanos, que actualmente tiene hasta la suma de    

     

    

un mil doscientás dólares norteamericanos por los requerimientos legales 

actuales. Adem 

para adecuarld 

y manifiesta que es indispensable el reformar los estatutos 

a la realidad económica imperante. De la misma manera 

interviene el Ing. Roberto Isacovici Bercovici, quien además de expresar su



acuerdo con el referido aumento de capital, apoya la moción de la reforma de 

estatutos ya mencionada. 

Mociones estas que son puestas a consideración de los asistentes. 

La Junta General Extraordinaria de Socios luego de algunas deliberaciones 

resolvió por unanimidad de todos los votos asistentes lo siguiente: 

a) Que la Compañía aumente su capital de dos millones ochocientos mil 

sucres (U.S. $ 112) en mil ochenta y ocho dólares norteamericanos (U.S. 

$. 1.088,00), con lo que el capital social de la Compañía quedará fijado en 

la suma de un mil doscientos dólares norteamericanos (U.S. $. 1.200,00). 

El aumento de capital se efectuará, en un cincuenta por ciento por 

compensación de créditos tomando de la cuenta utilidades no repartidas , 

por la suma antes mencionada. El cincuenta por ciento, de dicho capital, 

se encuentra ya ingresado a las cuentas de la Compañía, quedando el 

cincuenta por ciento para ser cancelado en ciento ochenta días. La 

distribución, suscripción y pago del capital se hará de acuerdo al cuadro 

que se inserta a continuación: 

  

  

    
  

  

  

  

                    

CAPITAL ¡EN CAPITAL |? DE PARTI 
SOCIOS ACTUAL |U.S. $ [CAPITAL SOCIAL EN AUMENTO | TOTAL | CIPACIO- 

SUCRES NUEVO NES 

COMPEN. | NUMER. | TOTAL 

TOMAS EHRENFELD R. 700.000| 28,00 136,00 136,00| 272,001 300,00] +* 60 

JULIA EHRENFELD R. 700.000| 28,00 136,00 136,001 272,001 300,00] :- 60] 

ROBERTO ¡SACOVICI B. 470.000| 18,80 90,60 90,601 181,20| 200,00] :- 40| 

RICARDO ISACOVICI B. 470.000| 18,80 90,60 90,601 181,201 200,00]  :: 40 

DAISY ¡SACOVICI B. 460.000] 18,40 90,80 90,801 181,60| 200,00] > 40 

Total 2' 800.000 | 112,00 544,00 544,00| 1.088,00] 1.200,00 :y"  240| 
 



   

  

CUATRO”.- El capital de la Compañía es de UN MIL DOSCIENZOS s 

DÓLARES NORTEAMERICANOS (U.S. $ 1.200), dividido en doscieflas=" 

cuarenta participaciones de cinco dólares cada we que está 

integramente suscrito por los socios, de acuerdo al detally/ constante en la 

cláusula referente a la integración de capital en estos Estatutos y por lo 

que se expedirán de inmediato los certificados de aportación respectivos 

con sujeción a la Ley vigente ”.- 

c)Que se reforme el artículo CINCO que tendrá que decir, Todas las 

participaciones gozarán de iguales derechos.- Por cada participación de 

cinco dólares el socio tendrá derecho a un voto.- Los beneficios o 

pérdidas de la Compañía se repartirán a prorrata de las participaciones 
, sociales pagadas por cada socio. ”- 

d)Que se reforme el ARTÍCULO VEINTE.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA, en su literal d) que tendrá que decir, “* Autorizar al Presidente y 

Gerente todo acto o contrato cuya cuantía exceda de cuarenta mil 

dólares”; 

e) Que se reforme el ARTICULO VEINTIDOS en su literal e) que tendrá que 

decir, “Autorizar y suscribir conjuntamente con el Gerente todo acto o 

contrato cuya cuantía exceda de quince mil dólares y no sobrepase de 

cuarenta mil dólares”; 

$) Que se reforme el ARTICULO VEINTICUATRO en su literal g) que tendrá 

que decir, “Autorizar y suscribir todos los contratos y documentos de 

obligación hasta quince mil dólares y conjuntamente con el Presidente 

hasta cuarenta mil dólares; 

Se le otorga al Gerente General de la Empresa autorización para que realice 

   

  

es aprobada por unanimidad de todos los asistentes sin 

modificación alguna. Se deja constancia que todas las resoluciones de la



Junta General Extraordinaria de Socios han sido tomadas por unanimidad, 

esto es por dos mil ochocientos votos que representan todo el capital social 

suscrito y pagado de la Compañía que es de ciento doce dólares 

norteamericanos (U.S. $. 112). 

A e 
Ing. Tomas Ehrenfeld Rosenberg Ing. Roberto Isacovici Bercovici 

. N YN 
. 

De de, AL aáite y" 
y 1 Sra. D sacovici Bercovici
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PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA z EVA ROSEMBERG BLAU WEIS 

A FAYOR DE : TOMAS ERNMRENFELO ROSENBERG 
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RY , 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy día jueves catorce de diciembre del dos mil, ante 

mí Dectar Fernando Polo Elmir, Notario Yigésimo 

Septimo de este Cantón, comparece: La señora Eva 

Rosenberg Blan Heis, por sus propios derechos. La 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, de 

ado civil viuda, de ocupación Gerente Y 

    

   
    

resentante legal de Apartamentos Modernos Compañía 

ríiteda, conforme consta del nombramiento que se 

38. como habilitante de esta escritura, 

iliada y residente en esta ciudad de Quita, 

mente hábil y capaz para contratar y obligarse, 

a dyien de conocer doy fe. Bien instruida sobre el



IA 

objeto y naturaleza del acto que va a realizar, me J > 

pide elevar a escritura pública la mintka que ne 

entrega, la miema que branscrita literalmente es del 

eitgulente. tenor: SEÑOR HOTARIO: En el. registro de 

escrituras publicas a sl cardo sírvase insettar el 

PODER ESPECIAL que otorga Eva Rosenbera Blau Heia a 

Favor del Ing. Tomás Entenf eld Rosenbera, contenido 

en los siguientes términos: COMPARECTENTE . - Compa rece 

a la celebración de la presente escritura, la señara 

EVA ROSFHBERA BLALV NES, ecuatoriana, maior de edad, 

de estado civil viuda, de  ocmpación Gerente y 

representante legal de Apartamentos Maderas Compañia 

Limitada, domiciliada y res idente en esta ciudad de 

mito. ARTECEDENTES.< La junta general extraordinaria 

y universal de socios de AFARTAMENTOS MODERNOS CAN. 

LTDA., de fecha trece de Diciembre del dos mil, por 

convenir a sus intereses decidió, mediante Acka 

debidamente aprobada, autorizar a la Gerente de la 

Compañía Sra. Eva Rosenberg okorgue a favor de su 

hijo Sr. Tomás Ehrenfelda, un poder especial mediante 

el cual sE le. delega el efercicio de la 

representación legal judicial Y extrajudicial de la 

Compañía APARTAMENTOS MODERNOS EIA. LTDA. CRJETO DEL 

CONTRATO. Yo, EVA ROSENBERG BLAU WEYS confiere PODER 

ESPECIAL. conforme a Derecho se requiere a favor del 

Ingeniero Tomás Ehrenfelda Rosenberg, para que 4 

nombre y representación de APARTAMENTOS MODERHOS CTA. 

LIDO. ejerza la representación legal, Judicial y
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LUGAR Y DIA DE LA CELEBRACION : En la ciudad de Quito, al décimo terter- 4465" 
del mes de Diciembre del dos mil, a las 10H00 en el local social de la Empresa, ubicado 
en la Avenida Amazonas No.2467 y Mariana de Jesús, de esta ciudad de Quito. 

ASISTENTES : Asisten a la celebración de la presente Junta General Extraordinaria de 
Socios, los Señores: Ing. Tomas Ehrenfeld Rosenperg, propietario de SETENTA 
participaciones sociales, de diez mil sucres cada una/por sus propios derechos y por los 
que representa de la Sra. Julia Ehrenfeld Rosenberg, propietaria de SETENTA 
participaciones: sociales de diez. mil sucres cada unar Sra. Daisy Isacovici Bercovici, 
propietaria de CUARENTA Y DOS participaciones sociales de diez mil sucres cada una 
por sus propios derechos y por los que debidamente representa de los derechos y acciones 
proindiviso, sobre NOVENTA Y OCHO participaciones sociales de diez mil sucres cada 

una, de APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA., suyos y de sus hermanos los señores: 
Ing. Roberto Isacovici Bercovici e Ing. Ricardo Isacovici Bercovici. Los socios por 
unanimidad acuerdan en celebrar la presente Junta General, según lo estipulado en el Art. 
238 de la Ley de Compañías, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 
Anónima, en Comandita por acciones y de Economía Mixta. 

QUORUM: En esta Junta se encuentra reunido todo el capital social suscrito y pagado 
de la Compañía que asciende a la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL sucres; 
dividido en DOSCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES de diez mil sucres cada una; 
por lo que se omite del requisito de la convocatoria previa en virtud de lo estipulado en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, y el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas, antes referida. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO : Preside la sesión la Señora Daisy Isacovic Bercovici 
y actúa como Secretaria, la Señora Iva Rosenberg Blau Weis. 

ORDEN DEL DIA : Autorizar a la Señora Eva Rosenberg Blau Weis otorgue a favor de su 
hijo Ingeniero Tomas Ehrenfeld Rosenberg, un poder especial mediante el cual se le delega 
el ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía 

APARTAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. 

DESARROLLO DE LA SESION: Constatado el quorum reglamentario, la Presidencia de 
la Compañía one que por Secretaría se proceda a la lectura del único punto del orden 
del día, el mismo que es el siguiente: Autorizar a la Señora Eva Rosenberg Blau Weis 
otorgue a favor de su hijo Ingeniero Tomas Ehrenfeld Rosenberg, un poder especial 

    

   

TAMENTOS MODERNOS CIA. LTDA. Toma la palabra la Sra. Daisy 
Isacovici/Bercopici quien manifiesta que por cuanto la Gerente, se está ausentando 

AO E: 
27 A 

O
.



es decir del Presidente que en virtud de los estatutós es el llamado a reemplazar al 

Gerente; ve de buen agrado que se apruebe tin mecanismo de delegación para garantizar 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Junta General Extraordinaria de Socios luego de algunas deliberaciones resolvió por 
unanimidad de todos los votos asistentes lo siguiente: 

a) Autorizar a la Señora liva Reserberg Blau Weis para queotorgue-un-poder-especial 
per escritura pública, a favor del LagenieroFomús Tihrenfeldllosenbere" que te jatulte 

Y el ejercer___la representación..legal, judicial =y"exrrarudicidl “de” APARTAMENTOS 

IN >> MODERNOS CHA. EFDA. 

Se pide a la Gerente General de la limpresa que tenga en cuenta todo lo aprobado por la 

presente junta de socios, a fin de que se lleve a cabo la presente resolución. No habiendo 
otro punto que tratar se concede un momento de receso para la redacción de la presente 
Acta, la misma que leída a los conctirrertes es aprobada por unanimidad de'todos los 
asistentes sin modificación alguna. Se deja constancia que todás las resoluciones de la 
Junta General Extraordinaria de Socios han sido tomadas por unanimidad, esto es por dos 
mil ochocientos votos que representán todo el capital social suscrito y pagado de la 
Compañía que es de dos millones ochociehtos mil $ucres (S/. 2"800.000). 

7 EM Despacio 
Ing. Tómas Ehrenfeld Rosenberg Sra. Daisy Isacovici Bercovici
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extrajudicial de la empresa. Este poder se extiende 

además a todo lo que el mandatario de mi representada 

requiera para que pueda cumplir a cabalidad con el 

mandato que le otorga, sin que se pueda alegar para 

el efecto falta o insuficiencia de poder. La cuantía 

de la presente escritura por su naturaleza es 

indeterminada. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás formalidades de rigor para la plena 

eficacia y validez de la presente escritura. Hasta 

aquí la minuta tdssmmeais=507 elubeosio Damian 

Gasa, con matricula número cinco mil doscientos 

cincuenta y ocho del “Colegio de Abogados de Quito" .- 

Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso. 

Leida que le fue por mí El Notario, integramente esta 

escritura a la compareciente, ésta se ratifica en 

todas sus partes y para constancia firma conmigo en. 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Se Oberdagó ante mi, en Te de ello conTiero esta 

PRIMERA: CORTA CERTIFICAN.  DEBIDAMERTE Firmada y 

«sellada ee 11 las mismor Lucian y fecha de 11 

celebración.- 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VEGESIMO SEPTIMO 

í Otargó ante mi, en fe de ello confíiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE Firmada Y 

selleda een los mismos lugar y fecha de 

celebración. 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR Lona 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al márgen de la matriz del fumento de Lapital 

de la Compañia  "AFARTAMENTOS MODERNOS C1A. LTDA." de fecha 

cuatro de Abril del dos mil uno. la resolución número Cero uno 

cuánta AQ punto 14. punto cinco mil seiscientos cincuenta y uno 

de la Superintendencia de Compañias. de fecha veinte y ocho de 

Noviembre del dos mil mo. En Quito, a veinte Y ocho de 

Diciembre del dos mil uno. 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSAIDROBO — ¡3.535 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.0.17.5651, dictada el 28 de 

noviembre del año dos mil uno, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital, 

y la Reforma del Estatuto de la Compañía APARTAMENTOS 

MODERNOS CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el.04 de abril del 2.001.- Tomé 

nota de este particular al margen de la matriz de Constitución, 

otorgada en la Notaría Undécima a mi cargo el 9 de septiembre de 

1975.- Quito, a 03 de enero del 2.002.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIETO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento, la resolución número 

01.Q.IJ. CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 28 de noviembre del año 2.001 y la 
resolución número 02.01. DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO del Sr. 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 02 de agosto del año 2.002, 
bajo el número 2856 'del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 854 del Registro Mercantil de catorce de noviembre de mil 

novecientos setenta y cinco, a fs. 4587, Tomo 106.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE JTOS=de, la Compañía "APARTAMENTOS 
MODERNOS CÍA. LTDA.",¿ot gada plicuatro, de abril del año 2.001, ante el Notario 
VIGÉSIMO SÉPTIMO ds istrito Metropolitano: de Quito, DR. FERNANDO POLO 
ELMIR y ratificatoria y rectificatori jáda:el diez de juhio del año 2.002, ante el 

" Notario VIGÉSIMO¿CUARTO.dél Distrito Metropolitano, de Quito, DR. SEBASTIÁN 
VALDIVIESO CUEVA.: Se: fjO un' extracto pata: cortgervarlo por seis meses, según 

lo ordena la Ley, signado con el número, 1792.- Se da' así cumplimiento a lo 
dispuesto en los Artíci los TERCERO de tas citadas resoluciones, de conformidad a 
lo establecido en el.Decreto 733 de 22 de: agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29* agosto del: mismo, .AÑo.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 029855.- ¿Quito a veintisiote: de, agosto del año ¡dos mil dos.- EL 
REGISTRADOR. A. A . a 
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